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Exposición breve del proyecto de trabajo

Josefina Buxadé Castelán

1. Sistema Nacional de Transparencia

El Sistema Nacional de Transparencia es el órgano colegiado donde se coordina e
implementa la Política Nacional de Transparencia, lo que hace que sea un espacio
prioritario de intervención y coordinación. Sus integrantes, (INAI, Archivo General de
la Nación, INEGI, Auditoría Superior de la Federación y Órganos Garantes de las
entidades federativas) son instituciones estratégicas de diversos sectores que tienen
un potencial transformador. A partir de la generación de información socialmente útil,
desde una perspectiva de transparencia proactiva, se puede disminuir el número de
personas que no identifican un medio o mecanismo para obtener información de
gobierno, que actualmente es 9.1% de la población (ENAID, 2019).

Objetivo 1: Impulsar un Sistema Nacional de Transparencia integrador, que
potencie la publicación de información socialmente útil:

a. Que fortalezca la relación del INAI con la Coordinación de los
Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional
de Transparencia, para la difusión y promoción del Plan Nacional de
Socialización del Derecho de Acceso a la Información (Plan DAI).

b. Que coordine la publicación de información socialmente útil en posesión
de los integrantes del Sistema, con lenguaje ciudadano, perspectiva de
género, multilingüe e interseccionalidad.

c. Que difunda y coordine la implementación de la Guía Modelo de
Lenguaje Incluyente y No Sexista; y diseñe otras relacionadas con el
acceso a la información de grupos vulnerables.

2. Plataforma Nacional de Transparencia

La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es un instrumento innovador de
gran alcance, creado para concentrar una gran cantidad de información del Estado
Mexicano y ponerla al alcance de la ciudadanía. Desde su creación, los sujetos
obligados han publicado cerca de 5.5 mil millones de registros para cumplir con sus
obligaciones de transparencia. A pesar de estos grandes avances, solo el 2.1% de
la población identifica a la PNT como un medio o mecanismo para obtener
información del gobierno (ENAID, 2019), por lo que aún existen oportunidades



importantes desde dos perspectivas: facilitar la búsqueda de información para la
ciudadanía y difundir las funcionalidades de la PNT entre la población; y disminuir
los tiempos y cargas de trabajo de las personas responsables del cumplimiento de
las obligaciones de transparencia, que se traduce en costos operativos y
administrativos altos para las instituciones públicas.

Objetivo 2: Ciudadanizar la Plataforma Nacional de Transparencia y facilitar la
carga de información de las obligaciones de transparencia para las
instituciones de gobierno:

a. Que permita la búsqueda y comparación de información de manera
sencilla.

b. Que ponga a disposición de las instituciones públicas mecanismos de
auditoría interna para la atención oportuna de incumplimientos de las
obligaciones de transparencia.

c. Que reduzca el tiempo que destinan los sujetos obligados a la carga de
información.

d. Que disminuya la duplicidad de información y permita reconocer
información histórica de información vigente de manera más sencilla.

e. Que incluya la posibilidad de que la sociedad civil sugiera mejoras que
considere apropiadas para su funcionamiento y usabilidad.

f. Que permita el análisis de información con perspectiva de género e
interseccionalidad.

3. Gobierno Abierto

La amplitud e integralidad del concepto de Gobierno Abierto permite realizar
acciones innovadoras, que contemplen el uso de tecnologías de la información, de
canales de comunicación no tradicionales y de vinculaciones entre gobierno y
sociedad, para consolidar procesos transparentes y participativos. En este sentido,
es importante detonar proyectos de gobierno abierto a nivel local y nacional, y
generar apertura para que sea la sociedad civil la que lidere estos esfuerzos.

Objetivo 3: Impulsar un gobierno abierto que esté donde las personas
necesitan que esté y hable en su mismo idioma:

a. Que incluya estrategias de transparencia proactiva donde el gobierno se
adelante a las necesidades de las personas, publicando información
socialmente útil y habilitando funciones que reduzcan tiempos y traslados.



b. Que utilice canales familiares para las personas, como las redes sociales,
y aproveche estos medios para crear conexiones valiosas y conocer las
necesidades de la sociedad.

c. Que considere un sistema de búsqueda avanzada de programas sociales
con base en las características sociodemográficas, para que las personas
puedan conocer y acceder con mayor facilidad a ellos.

d. Que utilice un lenguaje ciudadano, que permita a las personas
comprender hasta los procesos más complejos del gobierno.

e. Que impulse la digitalización de trámites y la transparencia en los
requisitos y costos.

f. Que vincule a los tres órdenes de gobierno y a todas las instituciones del
Estado.

g. Que reconozca y recompense las prácticas locales de gobierno abierto y
datos abiertos.

h. Que incluya una comunicación social multilingüe, que refleje la
pluriculturalidad de México.

i. Que incluya tecnologías de la información, como automatizaciones de
chat (BOTs) en los sitios web y redes sociales del gobierno, para atender
de manera fácil y rápida las necesidades de información de la ciudadanía.

j. Que aproveche la Analítica Digital para identificar oportunidades para la
transparencia proactiva desde los múltiples sitios de los tres órdenes de
gobierno.

k. Que impulse el “Reto en 3 clics” entre los gobiernos, para que diseñen
experiencias de usuario que permitan a las personas encontrar la
información que buscan en sus sitios web en un máximo de tres clics.

l. Que considere un modelo de transparencia para situaciones de
emergencia, que permita la respuesta rápida del gobierno considerando
una base para garantizar procesos transparentes.

m. Que incluya la perspectiva de género e interseccionalidad entre sus
líneas de acción.

4. Acceso a la información



Las solicitudes de acceso a la información son un mecanismo con el que cuenta la
ciudadanía para poder obtener información de las instituciones públicas. En su
mayoría se ejerce cuando la información que se busca no se encuentra disponible
en los sitios web o la PNT. El 3.6% de la población ha realizado alguna vez una
solicitud formal de información (ENAID, 2019), por lo que es un mecanismo utilizado
por muy pocas personas en México. Las mejoras implementadas recientemente en
el SISAI 2.0 son pasos importantes en la dirección correcta, para permitir un mayor
acceso y facilidad para la ciudadanía y las instituciones de gobierno, no obstante,
existen vinculaciones estratégicas que realizar para difundir este derecho, a través
de procesos educativos formales desde las instituciones de educación e
investigación, así como procesos informales dirigidos a profesionistas que utilizan
mayormente las plataformas.

Objetivo 4: Diseñar estrategias para que exista mayor conocimiento y ejercicio
del derecho de acceso a la información:

a. Que involucren a las instituciones de educación superior del país e
incluya la adecuación de la currícula de los programas educativos.

b. Que generen alianzas estratégicas con instituciones de educación e
investigación para que las prácticas de transparencia se vuelvan parte de
los mecanismos de investigación y aprendizaje desde las aulas.

c. Que solucionen las necesidades de los principales usuarios de las
plataformas de acceso a la información, como periodistas, activistas de
derechos humanos y académicos, a partir de talleres y otros procesos
formativos.

5. Protección de Datos Personales

La acelerada digitalización de los últimos tiempos, el acceso a las redes sociales y
el valor que recientemente han adquirido los datos personales hacen que para las
instituciones públicas sea un reto la gestión, protección y tutela de los derechos
relacionados con la privacidad y la protección de datos personales. La constante
evolución de las tecnologías de la información supone un reto adicional, que debe
abordarse integralmente, tanto para generar mecanismos que permitan a la
ciudadanía aprovechar estos avances, por ejemplo, en la portabilidad de sus datos;
como para garantizar su protección en manos de gobiernos y empresas.

Objetivo 5: Fomentar el tratamiento adecuado de los datos personales y su
portabilidad en trámites y servicios:

a. Que establezca las bases para la integración de un expediente único
digital, que permita la portabilidad de datos personales y su aplicación en



trámites gubernamentales de los tres niveles de gobierno, con apego a
los principios de protección de datos personales

b. Que impulse la navegación web segura, con mecanismos de protección
implementados adecuadamente por parte de los propietarios de sitios
web y aplicaciones.

c. Que refuerce la protección de datos personales de las mujeres víctimas
de violencia.



Exposición de motivos 

Yo, Josefina Buxadé Castelán, soy una persona leal, sensata y confiable. Tengo el perfil 
idóneo para ser comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) no solo por mis conocimientos y 
experiencia profesional comprobable en los temas que protege el Instituto, sino también 
porque soy una mujer con la que se puede dialogar, que sabe hacer equipo y conseguir 
acuerdos. 

El año pasado participé en el proceso para elegir a un comisionado y comisionada del INAI 
convocado por esta misma LXV Legislatura, y aunque no resulté seleccionada fue una gran 
experiencia, porque tuve la oportunidad de conocer a un gran número de senadores y 
senadoras a muchos de los cuales considero haberles causado una buena impresión. 

Puedo decir, con orgullo, que he trabajado en temas relacionados con la transparencia 
desde hace dos décadas en los ámbitos más diversos: como académica, comisionada, 
activista, diputada local, funcionaria pública y otra vez como académica. Conozco muy bien 
el ecosistema de la transparencia desde sus diferentes aristas, por lo que la experiencia 
adquirida en los diferentes frentes me permite comprender integralmente las ventajas y 
dificultades que implica el ejercicio y la garantía del derecho a la información y dialogar con 
los diferentes actores involucrados, lo que me posiciona como la persona idónea para 
ocupar el cargo de comisionada del INAI. 

Cuando comenzaron los trabajos de lo que posteriormente sería conocido como el “Grupo 
Oaxaca” y el tema de la transparencia y el acceso a la información subieron a la agenda 
pública, me encontraba impartiendo clases de Comunicación en la Universidad de las 
Américas Puebla, y en los cursos seguimos la discusión sobre el tema y comenzamos a 
familiarizarnos con los conceptos emergentes. 

En agosto del 2004 se aprobó la primera Ley de Transparencia de Puebla, que creaba el 
órgano garante local, y en diciembre el Congreso Local me nombró comisionada propietaria. 
Durante cuatro años estuve involucrada activamente en la Conferencia Mexicana de Acceso 
a la Información Pública (Comaip). Fue mi responsabilidad organizar las cuatro Semanas 
de Transparencia de Puebla; y entre 2005 y 2008 publiqué semanalmente –en diferentes 
medios- mi columna “Línea abierta”, sobre temas de acceso a la información, transparencia 
protección de datos personales y rendición de cuentas. 

En 2008, un grupo de comisionadas y comisionados de diferentes estados, promovimos la 
primera solicitud de acción de inconstitucionalidad en materia de acceso a la información, 
por la reforma a la Constitución de Querétaro, que eliminaba la Comisión de Transparencia 
y trasladaba sus funciones a la Comisión de Derechos Humanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió, el 25 de septiembre, que la reforma era inconstitucional. 

En 2009, ya de vuelta en la Universidad, fui miembro fundador del Capítulo Puebla de la 
Asociación Mexicana de Acceso a la Información (Amedi). 

En 2010 la Coalición Compromiso por Puebla me aceptó como una propuesta ciudadana 
para ser candidata a diputada local, y al entrar en funciones me dediqué durante todo el año 
2011 a redactar, cabildear y presentar –con todas las fracciones parlamentarias- la nueva 
Ley de Transparencia de Puebla, que fue aprobada en diciembre. En ese encargo hice 
también la primera Ley de Protección de Datos Personales de Puebla. Y como Congreso 



obtuvimos, en 2013, el 2º lugar en la categoría estatal del 3er Premio a la Innovación en 
Transparencia para la Mejora de la Gestión Institucional (promovido por el entonces IFAI). 

En 2014 ingresé por primera vez a la Administración Pública, como titular de la Coordinación 
de Transparencia del Gobierno del Estado (adscrita a la Secretaría de la Contraloría), donde 
tuve que cumplir, como funcionaria, la ley que había hecho como diputada. Y no solo en mi 
dependencia, sino coordinando a todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo. Allí 
hicimos el portal “Resguardatos”, sobre protección de datos personales, en un formato muy 
accesible, especialmente para menores de edad y personas con discapacidades visuales y 
auditivas, así como “UbicaPue” un sitio que permitía encontrar en un mapa, las oficinas de 
las dependencias y otros sitios de interés georreferenciados. 

Tras un breve regreso a la Universidad, volví a la Administración Pública, y en febrero de 
2017 fui nombrada titular de la Coordinación Estatal de Transparencia y Gobierno Abierto 
(CETGA). Durante tres años coordinamos de nuevo a los Sujetos Obligados, realizamos 
actividades de gobierno abierto con organizaciones de la sociedad civil y promovimos los 
micrositios de transparencia proactiva: “Puebla alerta por las mujeres” (a partir de la 
Declaratoria de Alerta de Género) y “Puebla en construcción” (a partir del sismo de 2017). 

En cuanto el Congreso del Estado extinguió, el 12 de marzo de 2020, la CETGA, regresé a 
mi plaza de profesora de tiempo completo en la Universidad de las Américas, en donde 
imparto, entre otras, las materias de “Periodismo digital” y “Periodismo de investigación” – 
en la que mis estudiantes conocen la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y para sus reportajes finales realizan consultas a los portales de 
transparencia y hacen, por lo menos, diez solicitudes de información a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Pertenecer al Pleno del INAI sería la cereza del pastel de esta trayectoria de vida, que 
pretendo culminar con un proyecto de trabajo cuya exposición breve adjunto a esta 
convocatoria pero que esencialmente se centra en: 

• Impulsar un Sistema Nacional de Transparencia integrador, que potencie la 
publicación de información socialmente útil. 

• Ciudadanizar la Plataforma Nacional de Transparencia y facilitar la carga de 
información de las obligaciones de transparencia para las instituciones de gobierno. 

• Impulsar un gobierno abierto que esté donde las personas necesitan que esté y hable 
en su mismo idioma. 

• Diseñar estrategias para que exista mayor conocimiento y ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

• Fomentar el tratamiento adecuado de los datos personales y su portabilidad en 
trámites y servicios. 

 

Finalmente debo decir que si algo me caracteriza es mi institucionalidad. Lo he sido 
siempre, independientemente del sitio en el que me encuentre colaborando. Considero 
que esta característica es fundamental para quien forma parte del INAI y ofrezco 
mantenerla, así como mi espíritu proactivo. 

 

Atentamente, 



 

Josefina Buxadé Castelán 

Marzo de 2024 
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adecu.xloa lasnccesidadesdecadapersona.aslCOO"OuWzarunlenguajebbledeestereoupos

TIPOS DE OISCAPACIOAO:

• AUDITIVA:
,.,,. . , , ., . , ,. . ......,, rP<ll'm M " ' tah n·m d e Llr - fllOlln IP""' <rTWlr<. , ......,. ""9'» elIT-'do
dttdlfic•l n :mal. selesp.oede1lanarhpoioJswso 50«8'

• VISUAL:
Ptncnas CJJOpr. . , , . . .<lehlvbc1esent i " " " " " dela ""6n asl""'°enl.lSesmcnns y k r o a ne ;
alOCladas :on !I.es....all..aaln de la ..,..iezamua.Qn'llOVl!Uill.....SOdeloscdaes opr.,..,.._

clod
A""sslConA.is: quewerr.an con. . . ,hnmo6nlislc.l" " ' orodeen sudtser'l)ell) mxor. resi.Uar<e deuna

ofcct«:idnen CllOlqACr o 515t.trno corporol

IHTE.LEcnJAL:
ouepJeden pr......,..hrrmaones..,..taimasoueaerun1.niot i ftllc10r.,,.,,..ointe.ectu

atCrcuontwn e r t solu<t6n :le P f penSO'niCfitO ebstr&ClO. Con'p'<n5i6n tdieeis '-'
• ender oon r ¢ 2 y rlelae>q:eneooa) como lacordJad adap(alV<!(concpuales.socialesy r.lcti

C<S)
• PSICOCOCIAL:

Porsonasque " ' caactenza1pa la presenciadeatter<IOO'leSodeicleociasenlasfunoonesrner.ales

quepueder1de!ora- t . m sm.ooen de la realidld.afect.incloel <DfllXll1amento.

ENDACIONESCENERALES PARA LA ATEHCION INCLUSIVA:

1. /tia.Rt' conhJtJr l .d vi

2. N.tRI <onm'j)olCla.
3. Enoendtr"-e10 0 . S r1000Sunenosm msrms<kredlOs
4 Coc..c11"'ci1t:1uil'Ie1 '
5 Fv r ¥ tlnr;,rLl;rPnn'Ytct.In

6  Rej>eCM la deftldaddela

de \ls 'SU\i6 "!•'IU'uil ) l b '"",...d•k k
nhln'f'<

dese pogble.dngirsea lapemna por sunorrbe.

7 """"'" que lasperoonascond1scapacidadhablen porsrsolas.Cu.Jndoseapos1ble.
O t'fotrntm olapcrsonCI conunaarotudinfannl.

9  Nn<l<k'f)t.it

ll"lf l

Px:'l11yen1P<. WltPJYOIP!"ftll;K. t'Of r l \ ll;,,1V,1C";f ' l l l n c - ; 1

10.Evrarhacer1>n:ap1eenlasc1ferMC1as.e<1tardo relerma<sCOTO •ettos•y;o·rosooos·

n Respelilr laPf..a<:idxl yconildenoaldadde la person.i.as/comod•susd<Kospersooates.

HACIA UNA AT EN CION NCLUSIVA:

[ I '\. dW IJllot.'IC U U P:::,')l.Ald CU:I f/Np• V 0 ) (.):- lcl)Ul&U l . l • U u u l IJt-• b 1 " • "1-J.

lUQl('r - - esl>S fe.".orrenda:llles

0 PERSOMAS CON DISCAPAODAD AUDlffi A:

, frf't\teata » ' SOl'<'.yptDC'IX:ltf dngir;.ec<1 a<.tWi.ya t'p!ElP'§Ofc.c1lu la detas.
expresone< facalesy lo>lattOS.

2 Verftic.Tsi I>pe-sora puedeleer,est<>puedelac11ilrt..enueciade1nlor11aCi6n
J Ut1.l1arunleng.0,e $1AlJleydire<tO

4 So.sneces•10.1epEtlf las1r.Jocacione;o la1nlo11r0061

s HoSllllo1ellonodellJve< amenosquc lapersonalo 1c1•e
o NOCXd!J"l'aratuulllll 91?Stos.
7 Noap;rentar entender cuando n:>s w ad.

0 PERSONAS EH SITUACl6H OE OISCAPACIOAO \ 1SUAL:

ldmtlhcarst ; n esd e . _ unc<ILl(IOli!lco.conwnorrtreycargo

2 Enc.YA decp.ic:b f:Cr.'$000 <UCf'tCCOf\ pcrro ..,C..,.pcnl'lllt1• sngrt""...0.- . ·c-"" OOtlC:"... y
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